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Número 2.329/09

J U N T A E L E C T O R A L P R O V I N C I A L

D E Á V I L A

E D I C T O

SE HACE SABER: Que esta Junta Electoral
Provincial de Ávila, que tiene su sede en el Palacio de
Justicia, Plaza de la Santa n° 2 de esta capital, teléfo-
no 920211123, ha quedado definitivamente constitui-
da, para las Elecciones de Parlamento Europeo con-
vocadas por Real Decreto 482/09 de 3 de Abril, en la
forma que se indica:

Presidente: 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Callejo Sánchez 

Vocales:

Ilma. Sra. Dª. María José Rodríguez Duplá Ilmo. 

Sr. D. Jesús García García. 

D. Pedro Pablo Gómez Albarrán. 

D. Fernando Alcázar Montoro 

Secretario: 

D. Arturo Mateos Antón

Y para que conste y a los fines establecidos en el
ar t. 14.3 de la LOREG libro el presente en Ávila a vein-
tidós de Mayo de dos mil nueve.

El Secretario, Ilegible.

Número 2.294/09

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E

A R E N A S D E S A N P E D R O

En Arenas de San Pedro, a veintiuno de mayo de
2009

Reunida en el día de hoy esta Junta Electoral de
Arenas de San Pedro, se ha adoptado el siguiente
acuerdo.

A la vista del escrito remitido en el día de la fecha
por el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, se

acuerda modificar el acuerdo de esta JUNTA ELEC-
TORAL DE ZONA de fecha 24 de abril de 2009, en el
sentido de incluir entre los locales susceptibles de ser
utilizados para actos de campaña electoral, la Casa
de la Cultura de Arenas de San Pedro.

Igualmente, a la vista del escrito remitido en el día
de la fecha por el Ayuntamiento de Sotillo de la
Adrada, se acuerda modificar el acuerdo de fecha 24
de abril de 2009, en el sentido de incluir entre los
locales susceptibles de ser utilizados para actos de
campaña electoral, el edificio Multiusos situado en la
Calle La Dehesa s/n de dicha localidad, en horario de
19 a 23 horas todos los días.

Comuníquese el presente acuerdo a la Junta
Electoral Provincial, a la Subdelegación del Gobierno,
al Boletín de la Provincia y a los Ayuntamientos a los
que se refiere.

Así lo acuerda la Junta Electoral de Zona. Doy fe.

Número 2.179/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JHONATHAN
ANTONIO VILLAGOMEZ GUTIERREZ (50017454), de
nacionalidad COLOMBIANA, cuyo último domicilio
conocido fue en CALLE AGUSTÍN RODRÍGUEZ
SAHAGUN, 38 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), la
Resolución de ARCHIVO del expediente de solicitud
de AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRA-
BAJO C/A 1 RENOVACIÓN (N°. de Expte.
059920090000045).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
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A D M I N I S T R A C I Ó N D E L

E S T A D O



manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los
Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 15 de Mayo de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.205/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMMED
HANYN (50019906), de nacionalidad MARROQUÍ,
cuyo último domicilio conocido fue en AVENIDA
CONSTITUCIÓN, 24 P01 A, de ARENAS DE SAN
PEDRO (ÁVILA), la Resolución de ARCHIVO del expe-
diente de solicitud de AUT. RESIDENCIA TEMPORAL
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N°. de Expte.
050020090000498).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los
Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 15 de Mayo de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.173/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a ION DAVID,
a continuación se transcribe Resolución de la Unidad
de Impugnaciones de fecha 20/04/2009; el texto ínte-
gro de esta resolución se encuentra a su disposición
en las dependencias de esta Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social:

"Visto el escrito presentado por usted el día 10 de
marzo de 2009, mediante el que formula recurso de
alzada contra la resolución del mismo día de la
Administración de la Seguridad Social 05/01 de Ávila,
por la que se practica de oficio su baja en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) con efectos
de 31 de marzo de 2009, esta Dirección Provincial
RESUELVE ESTIMAR el recurso de alzada interpuesto
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por D. DAVID ION contra la Resolución de fecha 10 de
marzo de 2009 de la Administración de la Seguridad
Social 05/01 de Ávila sobre Reconocimiento de Baja
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos y, por tanto, modificar la fecha
de efectividad de la baja al día 31 de octubre de 2008.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS
MESES, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los ar tícu-
los 8.3, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE de 14-VII-98) ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Ávila."

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Martes, 26 de Mayo de 2009 Número 97

Número 2.257/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-



sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 18 de mayo de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.258

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del



deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 18 de mayo de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.169/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes de Régimen General que se citan,
a nombre de los interesados que asimismo se relacio-
nan, por haber resultado la notificación infructuosa en
el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
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Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: R. GENERAL

EMPRESA/TRABAJADOR: QUIAN HONG, S.L.U.

C.C.C./NSS: 05/102009434

RESOLUCIÓN: ALTA DE OFICIO 

LOCALIDAD: MADRID

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 3.168/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SAL AMANCA

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

A N U N C I O

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de la Junta de Castilla y León en Salamanca,
hace saber:

Que con fecha 29 de mayo de 2008 y por resolu-
ción del Director General de Energía y Minas, ha sido
otorgado el Permiso de Investigación minera siguien-
te, con expresión de su número, nombre, mineral,
extensión, términos municipales y titularidad:

6.664.- "EL MOLINERO". 97 cuadrículas mineras.
Granito ornamental cuarzo, feldespato y otros de la
Sección C). Fuentes de Béjar, Ledrada, Sorihuela,
Nava de Béjar y Fresnedoso, de la provincia de
Salamanca, y Medinilla y Neila de San Miguel, de la

provincia de Ávila. GRANISAEX, S.L. Expte. minas:
672/06.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en los ar tículos 78.2 de la Ley de Minas, de 21
de Julio de 1.973, y 101.5 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de 25 de Agosto de
1.978.

Salamanca, 25 de junio de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial. P.D. (Resolución
30.01.04, BOCYL 02.02.04). P.S. (Resolución
24.05.05), Inmaculada García Bellido.

Número 2.224/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14 DE MAYO DE 2009 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: 0317-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: AMPLIACIÓN DE LA
SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA DE 132/45 kV
DENOMINADA ST LANGA (ÁVILA), y una vez cumpli-
dos los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. S.A.U. para la
instalación de:

- Instalación de un nuevo transformador 45/15 kV
y 20/25 MVA.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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- Nuevas posiciones de línea y trafo en el sistema
de 45 kV.

- Sustitución del actual sistema de 15 kV por uno
nuevo de interior con aislamiento en SF6.

- Instalación de dos baterías de condensadores en
15 kV, de 3,6 MVAR cada uno.

- Transformador de servicios auxiliares de 250 kVA

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución. Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo. de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 14 de mayo de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.136/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

ANEXO

Relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas convocadas por
este Excmo. Ayuntamiento para proveer en propiedad
1 plazas de MAYOR DE POLICIA LOCAL vacante en la
Plantilla de Personal FUNCIONARIO de esta
Corporación, e incluida en la Oferta de Empleo
Público correspondiente al ejercicio 2007 .

MAYOR DE POLICÍA LOCAL (CONCURSO
OPOSICIÓN RESTRINGIDO) 

1.- ADMITIDOS: 

TURNO LIBRE

APELLIDOS Y NOMBRE: JIMENEZ SAN MILLAN,
JOSE MIGUEL

D.N.I.: 6539053

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la convocatoria, al objeto de que, en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse por
los interesados legítimos reclamaciones contra dichas
listas.

Ávila, 04/05/2009

El Tte. Alcalde Delegado (Res. 20/06/07), José
Francisco Hernández Herrero

Número 2.228/09

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística para la instalación por parte de su promo-
tor D. Juan Carlos Ruiz Gutiérrez en representación
de FONTIAGRO S..L, con domicilio en Plz. Elías
López 15 de Fontiveros, de una "Línea Aérea
Subterránea de 15 KV y Centro de Transformación
intemperie de 100 KVA para suministro de instalación
de bombas" en el Polígono 3, Parcela 131 de Flores de
Ávila", calificado como suelo rústico.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Flores de Ávila, a 8 de Mayo de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel Bello Sánchez

Número 2.090/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

PROMOTORA INMOBILIARIA EL GENERALIFE,
S.A. ha presentado Proyecto y Estudio de Impacto
Ambiental para Ejecución de Cerramiento Cinegético
y Camino Perimetral en la Finca "Valdeolivas" en el
Anejo de Hontanares del término municipal de Arenas
de San Pedro. Expediente 0055/2008/02.

Por lo que, en cumplimiento de lo establecido en
el ar tículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de
11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, se somete el expediente a información
pública durante TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presen-
te Edicto, para que se formulen por escrito en este
Ayuntamiento cuantas observaciones y alegaciones
se estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 4 de mayo de 2009.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.118/09

AY U N T A M I E N T O D E A L B O R N O S

E D I C T O

Se hace saber que por D. Eusebio Benito Pindado
y Dª Esther Araujo Grande, con domicilio en la C/

Canalizas n° 6, de esta Localidad de 05358 Albornos,
provincia de Ávila, se ha solicitado en esta Alcaldía la
Licencia de Actividad y Ambiental, para poder ejercer
la Actividad de Criadero de Perros Boxer "ERAS DEL
CAN", al sito de la parcela nº 5.324, del polígono 1 de
este Termino Municipal de Albornos (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS naturales a contar al día
siguiente a la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Albornos, a 3 de abril de 2009.

El Alcalde-Presidente, Alberto Gómez Martín.

Número 2.122/09

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L

D E L A C A Ñ A D A

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de
fecha 9-5-2009, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del procedimiento abier to, aten-
diendo a la ofer ta económicamente más ventajosa,
único criterio de adjudicación, al mejor precio, para el
arrendamiento del bien patrimonial (local), ubicado en
la c/ Mayor 53, para destinarlo a bar.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Zapardiel de la
Cañada. 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 1/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Local de la Calle Mayor
53 para destinarlo a bar.

b) Duración del contrato: 3 años
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3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 200 Euros mensuales. 

5. Garantía provisional: No se exige

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Zapardiel de la
Cañada. 

b) Domicilio: Calle Mayor 53

c) Localidad y código postal: 05154 ZAPARDIEL
DE LA CAÑADA

d) Teléfono: 920368001

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 15 día naturales desde la publicación en
el B.O.P.

7. Criterios de Valoración de las Ofertase:

Tal y como establece el ar tículo 134.5 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público los criterios elegidos y su ponderación se indi-
carán en el anuncio de licitación, en caso de que
deba publicarse.

Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la ofer ta económicamente más ventajosa

se atenderá exclusivamente al mejor precio de las pro-
posiciones presentadas.

8. Presentación de las ofertas.

a) Presentación de ofertas: Hasta las 10 horas del
primer día de oficina en el Ayuntamiento una vez que
hayan transcuirrido 15 días naturales de la publicación
en el B.O.P. 

b) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Ayuntamiento de Zapardiel De la
Cañada. 

2ª Domicilio: Calle Mayor 53 

3ª Localidad y código postal: 05154 ZAPARDIEL
DE LA CAÑADA

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Zapardiel de la
Cañada.

b) Domicilio: Calle Mayor 53

c) Localidad: Zapardiel de la Cañada

d) Fecha: primer día de oficina en el Ayuntamiento
una vez que hayan transcurrido 15 días naturales de la
publicación en el B.O.P.

e) Hora: 10 

Zapardiel de la Cañada a a 11 de mayo de 2009. 

El Alcalde, Ilegible

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 97 Martes, 26 de Mayo de 2009 13

Número 2.126/09

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

Tramitándose en este Ayuntamiento, expediente de modificación del saldo de las obligaciones reconocidas en
ejercicios anteriores que se detallan en el anexo que figura al pie del presente anuncio, se convoca, por plazo de
veinte días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expe-
diente, puedan compadecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Relación de titulares de créditos que figuran en el expediente y que pueden verse afectados por el mismo:

Ejercicio Titular del crédito Partida Importe 

Presupuestario

2006 Nitu Ion 400-60002 2.159,06 e

2006 Domitilo Sierra-Construcciones 400-60003 2.000,00 e



El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación
personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Gimialcón a 12 de mayo de 2009 

El Alcalde, Cándido Martín Alonso

Número 2.127/09

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

Este Ayuntamiento, de acuerdo con el ar tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pone de manifiesto el expediente ins-
truido para la anulación de derechos reconocidos en ejercicios anteriores, al objeto de que en un plazo de quince
días, se pueda examinar el mismo por los interesados, formulando las alegaciones y presentando los documentos
y justificaciones que consideren pertinentes.

La relación de titulares que, figurando en el expediente, pudieran verse afectados por el mismo, es la que sigue:

Ejercicio Titular Partida Importe 

Presupuestario

2007 José Raúl González Daniel 541.01 182,00 e

En Gimialcón a 12 de mayo de 2009 

El Alcalde, Cándido Martín Alonso

Número 2.166/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Citación para notificación por comparecencia de liquidaciones tributarias.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes, que se rela-
cionan, al objeto de notificar las liquidaciones de tasas e impuestos y, no habiéndose podido practicar ésta por cau-
sas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:

Sujeto Pasivo/ Idem. Fiscal/ Concepto/ Importe

Objeto tributario Expt. N° Ejercicio Periodo

Andrés Gil Esteban 00206976E Contrib. Especial aceras 313,19e

C/ Aniceto Marinas 25 2007/CAE6/28 2007

Las Navas del Marqués
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Sujeto Pasivo/ Idem. Fiscal/ Concepto/ Importe

Objeto tributario Expt. N° Ejercicio Periodo

Germán de Francisco 70798533W Tasa Ocupación Vía 33,48 e

González 2007/TOVP/180 Pública materiales

Ur. Matízales n° 172 MAYO 2007

Las Navas del Marqués

Joaquina María Berg X3316665L Impuesto de Plusvalía 109,58 e

C/ Aniceto Marinas n° 22 1-6 2006/PLUS/409 2006

Las Navas del Marqués

Mariano Bernaldo de Desconocido Contrib. Especial 169,39 e

Quirós Segovia 2009/CE08/175 Reasfalto

C/ Castilla n° 29 2008

Las Navas del Marqués

Mariano Bernaldo de Desconocido Contrib. Especial Aceras 117,94 e

Quirós Segovia 2007/CAE6/21 2007

C/ Castilla n° 29

Las Navas del Marqués

Jaime Antonio Felices 51460733G Daños en mobiliario 25,23 e

Becerro 2007/8 urbano 2007

Ps. Damas

Las Navas del Marqués

José Sánchez Rico 01787171W Impuesto de Plusvalía 186,50 e

Ur. Matizales n° 163 3° B 2006/PLUS/364 2006 Las Navas del Marqués

Raúl Gil Portela 08936034M Impuesto de Plusvalía 466,09 e

C/ Castilla n° 11 1° 2007/PLUS/259 2007 

Las Navas del Marqués

En su vir tud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes, a que comparezcan
por sí o debidamente representados en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el Servicio
Municipal de Recaudación del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la Pz. De la Villa n° 1, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se le tendrá por
notificado de todas la sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, 13 de Mayo de 2009 

El Alcalde, Gerardo Pérez García
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Número 2.157/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

ORDENANZA N° 13

REGULADORA DE LA TASA POR OTORGA-
MIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza fiscal reguladora del ser-
vicio de cementerio municipal, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades conte-
nidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y en el ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con los ar tículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, establece la tasa por el otorga-
miento de licencias urbanísticas, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo previsto al ar tículo 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En vir tud de lo establecido en el ar tículo 2.2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
ar tículo 20.4.h) del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y ar tículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa
viene determinado por la actividad municipal, técnica
y administrativa, que tiene la finalidad de verificar si los
actos de edificación o uso del suelo a que se refiere
[el ar tículo 242 del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado

por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y
el ar tículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística
para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto 2187/1978, de 23 de
junio/Legislación autonómica correspondiente] son
conformes con las previsiones de la Legislación y el
planeamiento urbanístico vigentes.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Tendrán la consideración de sujetos pasivos las
personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes,
Comunidades de Bienes y demás Entidades que,-
carentes de personalidad jurídica, constituyen una
unidad económica o un patrimonio separado, suscep-
tibles de imposición, que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunde la actividad administrativa refe-
renciada en el hecho imponible.

Asimismo, de conformidad con el ar tículo 23.2.b)
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán la con-
sideración de sustitutos del contribuyente en las tasas
establecidas por el otorgamiento de las licencias urba-
nísticas previstas en la Normativa sobre suelo y orde-
nación urbana, los constructores y los contratistas de
las obras. 

ARTICULO 4. Responsables

Serán responsables solidarios de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurí-
dicas mencionadas en el ar tículo 42 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Responderán subsidiariamente los Administra -
dores de las sociedades y los Síndicos, Interventores
o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
Entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el ar tículo 43 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Base Imponible y Tarifas

Constituirá la base imponible el coste real y efecti-
vo de la construcción, instalación u obra, y se entien-
de por tal, a estos efectos, el coste de ejecución mate-
rial de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análogos
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propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de
carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los hono-
rarios de profesionales, el beneficio empresarial del
contratista ni cualquier otro concepto qué no integre,
estrictamente, el coste de ejecución material.

1. Constituye la base imponible de la Tasa:

a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando
se trata de movimientos de tierra, obras de nueva
planta y modificación de estructuras o aspecto exte-
rior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o ins-
talación, cuando se trate de la primera utilización de
los edificios y la modificación del uso de los mismos.
c) El valor que tengan señalados los terrenos y cons-
trucciones a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas
y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda
colocados en forma visible desde la vía pública.

2. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base
imponible los siguientes tipos de gravamen:

a) El 1%, en el supuesto 1.a) del ar tículo anterior. 

b) El 1%, en el supuesto 1.b) del ar tículo anterior. 

c) El 1%, en las parcelaciones urbanas.

d) 6,80 e por metro cuadrado de cartel, en el
supuesto 1.d) del ar tículo anterior.

3. En caso de desistimiento formulado por el soli-
citante con anterioridad a la concesión de la licencia,
las cuotas a liquidar serán el 50% de las señaladas en
el número anterior, siempre que la actividad municipal
se hubiera iniciado efectivamente.

La cuota mínima será de 6,80 e.

Cuando se hayan realizado todos los trámites pre-
vistos en la Normativa urbanística y la resolución reca-
ída sea denegatoria, (Téngase en cuenta la
Jurisprudencia que rechaza la exigencia de la tasa en
los supuestos de denegación de la licencia y desisti-
miento de la misma [STS de 24 de febrero de 1992;
STS de 8 de julio de 1996; STS de 29 de marzo de
1999, etc.]. No obstante, no se ve inconveniente en
que se grave la actividad administrativa, aunque el
resultado no desemboque en el otorgamiento de la
licencia.) se reducirá la cantidad de la mitad de la
cuota correspondiente.

Asimismo en el caso en el que el interesado desis-
ta de la solicitud formulada antes de que se dicte la

oportuna resolución o de que se complete la activi-
dad municipal requerida o se declare caducidad del
procedimiento, se reducirá la cantidad de la cuota
correspondiente en la medida del procedimiento tra-
mitado.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna
en la exacción de la tasa. 

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará cuando se presente la solici-
tud del interesado que inicie el expediente, el cual no
se tramitará sin el previo pago de la tasa establecida,
o con la iniciación de oficio por par te de la
Administración, que conllevará a su vez el pago de la
tasa.

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado
sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad
municipal de verificar si los actos de edificación o uso
del suelo a que se refiere el ar tículo 242 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el ar tículo 1 del
Reglamento de

Disciplina Urbanística para el Desarrollo y
Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
2187/1978, de 23 de junio además de la Legislación
autonómica correspondiente, son conformes con las
previsiones de la Legislación y el planeamiento urba-
nístico vigentes.

ARTÍCULO 8. Declaración

Las personas interesadas en la obtención de una
licencia urbanística, presentarán la oportuna solicitud
en el Registro General del Ayuntamiento con la
siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI [o NIF] del titular [y represen-
tante, en su caso].

- Fotocopia de la Escritura de constitución de la
sociedad [cuando proceda].

- Naturaleza, extensión y alcance de la obra, uso,
construcción o instalación a realizar.

- Lugar de emplazamiento.

- Presupuesto detallado, firmado por Técnico com-
petente.
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- Proyecto técnico visado por el Colegio Profesional
[en el caso de obras mayores].

- Documentación técnica [Estudio de Seguridad y
Salud/Plan de Seguridad].

- Justificación del pago provisional de la tasa
según el ar tículo 26.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 9. Liquidación e Ingreso

Finalizadas las obras, se practicará la liquidación
definitiva correspondiente por la tasa, que será notifi-
cada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las
arcas municipales, utilizando los medios de pago y los
plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 181 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día veintiséis de Febrero de dos mil nueve ,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su deroga-
ción expresa.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con el
ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Villarejo del Valle, a 30 de Mayo de 2007.

La Alcaldesa, Purificación Cano Vallejo

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1 IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza fiscal reguladora del ser-
vicio de cementerio municipal, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Artículo 1°.

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 72
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes aplica-
bles a este Municipio queda fijado en los términos
que se establecen en el ar tículo siguiente.

Artículo 2°.

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicable a los Bienes urbanos queda fija-
do en el 0,50 por 100.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicable a los Bienes rústicos, queda fija-
do en el 0,45 por 100.

3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicable a los Bienes de características
especiales queda fijado en el 0,60 por 100.

Artículo 3°.

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
62 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, quedan exentos del pago del presente tributo
los siguientes bienes inmuebles:

1. Urbanos: cuya cuota líquida no supere la cuan-
tía de 2,00 euros.

2. Rústicos: cuya cuota líquida agrupada en un
único documento de cobro, de un mismo sujeto pasi-
vo, sitos en el municipio de Villarejo del Valle no
Supere la cuantía de 2,00 euros.
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Artículo 4°.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por
100 en la cuota íntegra del Impuesto, siempre que así
se solicite por los interesados antes del inicio de las
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la
actividad de las empresas de urbanización, construc-
ción y promoción inmobiliaria tanto de obras nuevas
como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figu-
ren entre los bienes de su inmovilizado, durante los
plazos establecidos en el ar tículo 73 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será objeto de publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando
en vigor una vez que haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el ar tículo 107 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León , en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con el
ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4 IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y

OBRAS

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza fiscal reguladora del ser-
vicio de cementerio municipal, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Artículo 1°.- Hecho imponible

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto, la
realización, dentro del límite Municipal, de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
Municipio. 

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A. Obras de construcciones de edificaciones e ins-
talaciones de todas las clases de nueva planta.

B. Obras de demolición.

C. Obras en edificios, tanto aquellas que modifi-
quen su disposición anterior como su aspecto exte-
rior.

D. Alineaciones y rasantes.

E. Obras de fontanería y alcantarillado.

F. Obras en cementerios.

G. Cualquier otra construcción, instalación u obra
que requieran licencia de obra o Urbanística, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar tículo 178.1 de la
Ley del Suelo.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título
de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el ar tículo 33 de la Ley
General Tributaria, que sean dueños de la construc-
ción, instalación u obra sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla. Tendrán la
consideración de dueño de la construcción, instala-
ción u obra quien Soporte los gastos o el que coste
que comporte su realización.

2.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras, si no fueran los propios contri-
buyentes.

Artículo 3°.- Base imponible, cuota y devengo.

1.- La base imponible de este impuesto está cons-
tituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación y obra y se entiende por tal, a estos efec-
tos, el coste de ejecución material de aquellas especi-
ficada en el presupuesto presentado por los interesa-
dos, siempre que el mismo hubiere sido visado por el
colegio oficial correspondiente; en otro caso, la base
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imponible será determinada por los técnicos munici-
pales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.
2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.

3.- El tipo de gravamen será el 2,40%.

4.- El impuesto se devenga en el momento de ini-
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

Artículo 4°.- Gestión.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen-
tar ante este Ayuntamiento declaración-liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que con-
tendrá los elementos de la relación tributaria impres-
cindible para la liquidación procedente. 2.- Dicha
declaración-liquidación deberá ser presentada en el
plazo de diez días a partir del devengo del impuesto.

3.- En el caso de que la correspondiente licencia
de obras efectivamente sea denegada, los sujetos
pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4.- A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real efecti-
vo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la opor-
tuna comprobación administrativa, podrá modificar,
en su caso, la base imponible practicando la corres-
pondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto
pasivo o reintegrándole en su caso, la cantidad que
corresponda. 

Artículo 5°. Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación por el embelleci-
miento de fachadas que se establece en el 95 por 100
de la base imponible.

El sujeto pasivo deberá solicitar previamente al ini-
cio de las construcciones, instalaciones u obras la
bonificación.

El Pleno del Ayuntamiento delega en el Sr. Alcalde
la concesión de la bonificación rogada, debiéndose
dar cuenta posteriormente al mismo. 

Artículo 6°. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se reali-
zarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Tributaria y en las demás Leyes del Estado regulado-
ras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo. 

Artículo 7°. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infraccio-
nes tributarias así como a la determinación de las san-
ciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la com-
pletan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será objeto de publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando
en vigor una vez que haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el ar tículo 107 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso -
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, de conformidad con el
ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Villarejo del Valle, a once de Mayo de 2009.

La Alcaldesa, Purificación Cano Vallejo

Número 2.242/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

D. MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia n° 1 de ÁVILA.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 112/2009 a ins-
tancia de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
contra JESÚS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y MARÍA MER-
CEDES MARTÍN MANCEBO, se ha acordado sacar a

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



pública subasta, por un plazo de veinte días, los bien-
es que, con su precio de tasación se enumeran a con-
tinuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

VIVIENDA, en la ciudad de Ávila, en la calle
Mancebo de Arévalo n° 14. Es la n° 38 de la división
horizontal. Es la vivienda letra G de la planta tercera,
quinta en orden de construcción con acceso indepen-
diente por el portal 2. Tiene una superficie útil de
unos 89,70 metros cuadrados, que se distribuyen en
distintas dependencias, servicios, terraza y tendedero.
Linda: frente, rellano de escalera y vivienda letra F;
derecha entrando, vivienda letra H; izquierda, vivienda
letra F y vuelo de la rampa de acceso al sótano;
fondo, calle D o parcela resultante n° 23.

ANEJOS: Les corresponden, como anejos insepa-
rables, vinculados a la titularidad de su dominio, el
cuarto trastero, señalado como T-21, en planta sótano,
primera en orden de construcción, de nueve metros y
veinte decímetros cuadrados útiles, el garaje señalado
con el n° 27, también en la planta de sótano, de unos
26 metros cuadrados útiles incluidas zonas comunes. 

Cuota: participa en el valor total del inmueble, gas-
tos y elementos comunes, con una cuota de tres ente-
ros y ochenta y ocho centésimas de otro entero por
ciento (3,88%). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 2.287, libro 790, folio 223, finca 54.132, inscrip-
ción 1ª.

EL TIPO DE LA SUBASTA ES EL DE CIENTO
QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO
EUROS (115.295,00 EUROS)

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en CALLE RAMÓN Y CAJAL 1 (ESQUI-
NA C/ VALLESPIN), el día 02 de julio de 2009 a las
12:00 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos: 

1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad BANESTO, cuenta n° 0030-
1065-0289-06-0112-09, o de que han prestado aval
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con

cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos de
los dispuesto en el apartado 2 del ar tículo 652 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previs-
to en el ar tículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si e remate se
adjudicare a su favor.

7.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un Domingo o día festi-
vo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Ávila, a trece de mayo de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.267/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA ANA ISABEL GARCÍA GARCÍA, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
PIEDRAHÍTA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 477/2008 a instancia de DE-
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SIDERIO GONZÁLEZ SEGOVIA, expediente de domi-
nio para la inmatriculación de la siguiente finca:

"URBANA, en Garganta del Villar, C/ Carretera n°

24, o C/ Cuadrilla n° 9, ya que tiene entrada por

ambas calles. Linda con herederos de Gregorio

Gómez Mar tín, con referencia catastral 1799206

UK2719N 0001 SS".

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha, se cita a ADRIANA SEGOVIA

GÓMEZ, FIDEL GONZÁLEZ SEGOVIA, VICTOR

GONZÁLEZ SEGOVIA, DESIDERIO GONZÁLEZ

SEGOVIA y HUMILIANA GONZÁLEZ SEGOVIA como

personas de quien proceden las fincas, a FIDEL

GONZÁLEZ SEGOVIA, VICTOR GONZÁLEZ SEGO-

VIA, DESIDERIO GONZÁLEZ SEGOVIA y HUMILIANA

GONZÁLEZ SEGOVIA como persona/s a cuyo nom-

bre aparecen catastradas, a herederos de GREGORIO

GÓMEZ MARTÍN como dueño/s de las fincas colin-

dantes y se convoca a las personas ignoradas a quie-

nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para

que en el término de los diez días siguientes a la publi-

cación de este edicto puedan comparecer en el expe-

diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Piedrahíta, a cuatro de mayo de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.268/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA ANA ISABEL GARCÍA GARCÍA, JUEZ DEL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE

PIEDRAHÍTA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el

procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.

REANUDACIÓN DEL TRACTO 369/2007 a instancia

de MIGUEL CASTAÑO GARCÍA, expediente de domi-

nio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

“EDIFICIO destinado a industria con desván en la
planta superior y con un patio en su parte izquierda.
Ocupa una superficie el edificio de trescientos ochen-
ta y cuatro metros cuadrados y el patio, de ciento
ocho metros cuadrados, haciendo por tanto el solar
una superficie de cuatrocientos noventa y dos metros
cuadrados.

La citada edificación, tiene a la facha del frente,
una puerta y dos ventanas en el edificio y una puerta
cochera, al patio; a la fachada derecha, tiene cuatro
ventanas, y a la fachada izquierda, que da al patio, dos
puertas y dos ventanas. Del patio mencionado, arran-
ca una escalera exterior que da acceso al desván.

Linda todo ello: derecha entrando o Este, carrete-
ra de Soria a Plasencia; izquierda u Oeste, heredero
de Dionisio López y otros; fondo o norte, edificio hoy
propiedad de Marcelino Málaga y frente o sur,
Avenida de la Villa.”

La finca no está inscrita en el Registro de la
Propiedad como finca independiente sino que debe
ser segregada de la finca:

“URBANA: Fabrica de harinas, “Harinera del
Tormes”, en el casco y término de El Barco de Ávila,
Plaza de La Alhóndiga número ocho. Tiene una
superficie de cuatro mil metros cuadrados. Linda por
su frente: con Plaza de la Alhóndiga, casillas de
Marcos Moreno y Gregorio Bermejo y calle pública;
derecha entrando: con Plaza de la Alhóndiga, casillas
de Marcos Moreno y Gregorio Bermejo y carretera del
Estado; izquierda entrando: con calle Pública y carre-
tera del Estado; por la espalda: con carretera del
Estado.

Inscripción registral.- Dicha finca se encuentra ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta
(Ávila) al Tomo 672, Libro 23 de El Barco de Ávila,
Folio 78, Finca 1.263.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a GUSTAVO ALBI
DE PAZ como dueño de una octava parte indivisa y a
EDUARDO GONZÁLEZ GÓMEZ como dueño de una
cuarta parte indivisa de una media octava parte, para
que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Piedrahíta, a cuatro de mayo de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.
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Número 2.292/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial

del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO

SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 26/2009 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.

AGUSTINA JIMÉNEZ MARTÍN contra la empresa

SEMARO 2006 S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado

el siguiente Auto, cuyo encabezamiento y parte dispo-

sitiva dice: 

En Ávila, a doce de mayo de dos mil nueve. 

PARTE DISPOSITIVA Se declara insolvente provi-
sional a SEMARO 2006 S.L. por ahora y sin perjuicio
y a los solos efectos de esta ejecución por la cantidad
de 2.675,96 euros de principal, y la de 468,29 euros
de costas calculadas provisionalmente. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación. Y hecho procéda-
se al cierre y archivo de las presentes actuaciones. 

Lo acuerdo, mando y firmo Ilmo. Sr. D. JULIO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social 1 Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SEMARO 2006, S.L., a veinte de mayo de
dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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Número 2.248/09

A Q U A G E S T,  S . A .

A V I S O D E C O R T E D E S U M I N I S T R O

De acuerdo a lo estipulado en el ar t. 7 de la Ordenanza Fiscal por el precio público de Suministro de Agua de
Arenas de San Pedro y que dice “El concesionario pedirá autorización al Ayuntamiento para suspender el Servicio
en los siguientes casos:... C) Por no encontrarse al corriente del pago de dos recibos”, y dado que el Ayuntamiento
de Arenas concedió la mencionada autorización en la Junta de Gobierno Local del día 26 de marzo de 2009.

SE COMUNICA:

Que se procederá al CORTE DE SUMINISTRO DE AGUA de los deudores que se detallan en la siguiente rela-
ción, a partir de la fecha indicada, ya que la deuda notificada permanece pendiente de pago.

Que si se llegase a producir el corte se deberá abonar el importe de la tarifa de alta correspondiente.

El corte de suministro no implica que esta empresa no realice los trámites judiciales oportunos para el cobro de
la deuda notificada.

Si para proceder al corte de suministro fuese necesaria solicitar una autorización judicial, los gastos de procu-
rador y abogado serán por cuenta del abonado.

Para efectuar el pago o solicitar cualquier consulta o aclaración deberán dirigirse a nuestras oficinas de Arenas
de San Pedro en C/ Herradero, 3, Tfn. 920.370.681.

AQUAGEST, S.A.

Arenas de San Pedro a 19 de mayo de 2009

PA R T I C U L A R



Fecha de

Póliza Nombre Titular NIF Suministro N° Rbos Importe corte

6990 AGUILAR DIAZ FCO. JAVIER 50423369D MARIA DE SANABRIA 14 2 21,48 15/06/2009

5454 BLAZQUEZ CABO SANTIAGO 70784119D FRAY JOSE TRINIDAD 5 2-B 2 28,07 15/06/2009

4860 BOABEN RAMOS JUSTO 06394532A EMPEDRADA 62 2 21,48 15/06/2009

8137 CONSTRUARENAS 2005, S.L. B05192521 CR. LLANOS LOS 1 A 2 21,76 15/06/2009

740 DINAMICA GREDOS S.A. A78074077 MIGUEL DE UNAMUNO 31 3 77,07 15/06/2009

1508 ESCOBAR CORTES FRANCISCO 00002188A FRAY JOSE TRINIDAD 2 3°-D 2 22,90 15/06/2009

PZ. MONJAS AGUSTINAS LAS 4 4° 

7414 FERNANDEZ GARCIA AURORA 06492869S IZQ 2 25,45 15/06/2009

7906 GEURGESCU CARMEN FLORENTI 06535366P ANTONIO LOZANO 25 1-B 2 136,82 15/06/2009

7636 GOMEZ LEON LUIS MIGUEL 51938779H VIRGEN DEL PILAR DE ARENAS 12 2 36,43 15/06/2009

8330 GOMEZ LEON LUIS MIGUEL 51938779H ISABEL LA CATOLICA 13 2 22,61 15/06/2009

7911 GOMEZ RODRIGUEZ PEDRO 00002019H MOLINO ABAJO 3 5 49,85 15/06/2009

7701 JIMENEZ LOPEZ PEDRO BIENVENID 50934032A SABINA 20 2-A 2 22,05 15/06/2009

3644 LOAISA TORNERO FRANCISCO 00002993A BERROCAL EL 10 3 32,09 15/06/2009

8617 LOPEZ SERRANO CARLOS RAUL 06574588S CRUZ LA 20 1°-I 3 64,81 15/06/2009

8427 MARTINEZ FUENTES EVA LUCIA 52867067A LORENZO VELAZQUEZ 7 1°-G 2 27,42 15/06/2009

2444 MUÑOZ CARBONERO SERAFIN 01284357Z CUESTA VIEJA 4 2 21,48 15/06/2009

2454 MUÑOZ CARBONERO SERAFIN 01284357Z CUESTA VIEJA 11 3 32,37 15/06/2009

5529 MUÑOZ GOMEZ MARIO 04179757J LORENZO VELAZQUEZ 1 2-A 2 27,99 15/06/2009

2463 MUÑOZ RODRIGUEZ TIMOTEO W00000224 DEPOSITO 4 2 71,99 15/06/2009

4185 NIETO PEREZ TRINITARIO 00004070E MOYAS LAS - RAMACASTAÑAS 1 2 16,89 15/06/2009

7591 OVIEDO TORRES DAVID 38134402B PS. RESECOS LOS 28 BAJO-E 3 36,71 15/06/2009

2318 PEREZ FERRERO RICARDO 06417934Z TRISTE CONDESA 12 BAJO-A 2 88,53 15/06/2009

4366 ROBLES JIMENEZ MARIA BELEN 70324646F COMUNEROS DE CASTILLA 2 1-B 2 26,01 15/06/2009

2457 RODRIGUEZ GARCIA MIGUEL W00000221 DEPOSITO 11 2 21,48 15/06/2009

2407 RODRIGUEZ MUÑOZ MILAGROS W00000206 NIÑA PERDIDA LA 10 2 21,48 15/06/2009

683 ROMERO PEÑA QUINTIN 00003750R ERMITA LA 11 BAJO-DCH 2 22,62 15/06/2009

3451 SANCHEZ SANCHEZ MARIANO 06395048J REAL - HONTANARES 58 2 10,72 15/06/2009

2229 SANTIAGO MORALEDA MANUEL 06481097L MARTIRES 9 5-B 2 21,48 15/06/2009

2233 SANTIAGO MORALEDA MANUEL 06481097L MARTIRES 9 4-A 2 59,05 15/06/2009

2234 SANTIAGO MORALEDA MANUEL 06481097L MARTIRES 9 5-A 2 22,90 15/06/2009

4906 SERRANO GOMEZ ANGEL LUIS 04193482F BA. LOURDES DE 1 2 26,01 15/06/2009

3759 SERRANO PEREZ JACINTO 06448380P CM. SOTILLOS LOS 30 2 24,89 15/06/2009

2191 TIEMBLO JARA FERMIN 06393821M ISABEL LA CATOLICA 12 2 21,48 15/06/2009

6024 VEGA GONZALEZ DE LA JUANA 06554725R PEDRO GARAVITO 4 1°-C 2 66,17 15/06/2009

7158 VICENTE GONZALEZ ANDRES 07770258F PZ.MORALES LOS 11 3-B 2 25,74 15/06/2009
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